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WI01Í DE U Mil
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII íque 

Dios guarde), 8. M, la Reina D.a Vícto- 
lia Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad en 
e q  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 8 y 9 de Agosto)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacavie en cada una de las 

Esoaelas Normales Superiores de Maes
tras de Alicante y Zamora, una plaza de 
profesora numeraria de la Sección de La
bores, dotadas con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, las cuales han de proveer
se por oposición libre, según lo dispues- 
10 en el Real decreto de 24 de Abril de 
1908 y Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid, en la for
ma prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitida á la oposición se re* 
quiere ser española, no hallarse la as
pirante incapacitada para ejercer cargos 
Públicos, haber cumplido veintiún afios 
úe edad, ser Maestra de primera ense
ñanza Normal ó Superior, con arreglo al 
plan de 17 de Agosto de 1901, ó tener 
aprobados los ejercicios para dichos gra
dos, condiciones que hebrán de reunirse 
ant88 de terminar el plazo de esta convo
catoria,

Las aspirantes presentarán sua solici
tudes en este Ministerio, en el improrro- 
Sable término de dos mases, á contar 
dcada la publicación de este anuncio en 
** Oaceta de Madrid, acompañadas de 
os documentos que justifiquen su capa- 

^‘dad legal; pudiendo también acreditar 
l°8 méritos y servicios á que ee refiere el 
Bt,icQlo 7,o (jGi mencionado Reglamento.

A las aspirantes que residan fuera de 
^Mrid les bastará acreditar, mediante 
etibo, haber entregado, dentro del plazo 

p6 *a convocatoria, en administración de 
°ueo8 ei plugo certificado que conten- 

instancia y los expresados docu- 
^toa y trabajos.
, Ll día qae loe opositores deban presen- 
!^8681 Tribunal para da: comienzo á 
‘J0 6j6rcíciog, entregarán al Presidente 

^abajo de investigación ó doctrinal 
^°Pio y el programa de la asignatura, 

^iaitoB sin los cuales no podrán ser ad
idos á tomar parte en las oposiciones, 

tribunal que ha de juzgar estas opo- 
i20uee> ha sido nombrado por Real or- 

Q de 12 del actual, y es el siguiente:

Presidente, D. Eduardo Vincenti, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: ü.a Juana Natividad de Diego 
y D.a Antonia Broto y Campo, Profeso
ras numerarias de la Sección de Labores

Académico de Bellas Aries, D. Narciso 
Sentenaoh.

Competents, D.a Margarita Lagredeau.
Suplentes: Profesoras numerarias da 

la Sección de Laboree, D.a Felisa Rosa 
Sas y D.a Matia Quaea le.

Académico, José Ran ón Melida y Com
petente D.a Melchora Herrero.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 1910.—El Sub
secretario, E. Montero.

Se halla vacante en la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Málaga una pla
za de Profesor numerario de la sección 
de Letras, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Maestro Nornal ó Superior, 
con arreglo al plan da 17 de Agosto de 
1901, teuer aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán de 
reunirse antes de terminer el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; podiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el artí
culo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, lee bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración 
de Correos, el pliego certificado que con
tenga su instancia y loe expresados do
cumentos y trabajos.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al Presidente un 
trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programado la asignatura, requi
sitos sin los cuales no podrán ser admi
tidos á tomer parte en las oposiciones.

para juzgar estas oposiciones ha sido 
nombrado, por Real orden de 12 del ac- 
tnal, el siguiente Tribunal:

Presidente: D. Eduardo Gomek Saque
ro, Cunsejaru de luslruocfón Pública; 
D, Manuel Fernández y Fernández Na- 

vamuel y D. José Fernández Jiménez, 
Profesores numerarios de la sección de 
Letras; D. Jacinto Octavio Picón, Acadé
mico de la Española; D. Roque Fernán
dez Izaguirre, Competente.

Suplentes: D. Prudencio Landin y don 
Vicente Fraiz, Profesores numerarios de 
la sección de Letras; D. Emilio Cotarelo, 
Académico de la Españole; D. Andrés 
Graña y Pato, Competente.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones ds anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 de Julio de 191O.=El Sub
secretario, E. Montero.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la 
provisión, por concurso, de una plaza de 
Profesor numerario de Aritmética y Geo
metría, vacante en la Escuela elemental 
de Artes Industriales de la Coruña, do
tada con el sueldo anual de 2.500 pese
tas y demás ventajas que la Ley le con
cede.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso entre Auxiliares numerarios 
y siendo la vacante que se anuncia de 
Escuela elemental, sólo podrán tomar 
parte en él los Auxiliares que cuenten 
por lo menos cinco afios en el cargo y 
categoría, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 28 del Reglamento de 6 de 
Agosto de 1907.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el término improrro
gable de treinia dias, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes y 
acompañando los jusiieantes de sus mé
ritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de provincias y 
por medio de edictos ea las Escuelas de 
Artes é Industrias, lo que se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verique, sin más que este 
aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1910.=El Sub
secretario, E. Montero.

(Gaceta 6 de Agosto)

8M0H PBOWIH
Núm. 1731

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES

Anuncio.—El dia 16 del actual á las 
11 de la mañana tendrá lugar en el patio 
de la Delegación de Hacienda, calle de 
San Jaime, la venta eu pública subasta 
de un carro, caballo y gaamiciones, proce- 
deniu ue £.pi¿hens¡ón de tabaco de contra
bando, según expediente administrativo 

n.° 151 de este año, bajo el justiprecio 
siguiente:

Peseta*

Un carro ordinario usado. . 26'00 
Unas guarniciones ordinarias

usadas. . io‘75
Un caballo, capón, castaño. . 30‘00

Total. . 66‘75

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar necesariamente la cédala per
sonal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar.

Palma 9 Agosto de 1910.—El Admi
nistrador, P. S., Valentín Sambricio.

Núm. 1703 
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS 
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de Consumos, que á 
continuación ee inserta para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el próximo 
ejercicio de 1911,por el piesente se anun
cia que el expediente de su referencia se 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio por término de diez días 
contados desde el siguiente al de la publi
cación del presenie edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse 
y producir laa redamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
la Real orden Circular de 15 de Febrero 
de 1893, y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente

Artículos: Pavos y gallinas.—Unida
des, una.—Precio medio, 4 pesetas.—Ar
bitrio, 0‘70id.—Consumo calculado du
rante el año, 291. — Producto anuak 
203'70 pesetas. *

Artículos: Pollos, perdices y conejos.- 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, 0‘17 id.—Consumo calculado 
durante el año, 1.206.—Producto anual, 
205'02 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 1 id.-— 
Consumo calculado durante el año, 6.500. 
—Producto anual, 65 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien ki
los.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1'80 id.—Consumo calculado durante el 
año, 60.000.—Producto anual, 1.080 pe
setas.

Artículos: Queso y manteca.—Unida
des, kilo.—Precio medio, 2 pesetas.—Ar
bitrio, 0'40 id,—Consumo calculado du
rante el año, 2.236,—Producto anual 
894'40 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y demás hier
bas. —Uoidadee, cien kilos.—Precio me
dio, 2'50 pesetas.—Arbitrio, 0'40 id.— 
Consumo calculado durante ei año 529.000i

Muel, 2.H6 pesetas.
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ArüculóB: Lefia.—Unidades, (¿ee kilos. 
—Precio medio, 1 peseta.—Arbitrio, 0‘16 
Ídem. -=■ Consumo calculado durante el 
año, 542.000.—Producto anual, 867'68 
pesetas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
kilos.—Precio medio, 8 pesetas.—Arbi
trio, 2 id.—Consumo calculado durante 
el año, 15.000.—Producto anual, 300 pe
setas.

Total 5.731 !80 pesetas.
Jb'errerias 2 de Agosto de 1910.—El Al

calde, Juan Gornés.—P. A. del A.—El 
Secretario, Luís Florit.

Núm. 1713
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos, que 6 
continuación se inserta, para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto muni
cipal ordinario formado para el ejercicio 
de 1911, por el presente se anuncia, que 
el espediente de su referencia se hallará 
de manifiesto, por término de 10 días, en 
la Secretaria de este Municipio, á fin de 
que cualquier contribuyente pueda ente
rarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878; cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas,—Unida
des, una.—Precio medio, 4 pesetas.—Ar
bitrio, 0‘40 id.—Consumo calculado du
rante el año, 1.500.— Producto anual, 
600 pesetas.

Artículos: Polios, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, 0‘10 id.—Consumo calculado 
durante el año, 9.000.—Producto anual, 
900 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas,—Arbitrio, 1 
ídem. — Consumo calculado durante el 
año, 45.000.—Producto anual, 450 pías.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 1 id.—Consumo calculado durante 
el año, 330.000.—Producto anual, 3.300 
pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kiló- 
gramo.—Precio medio, 2 pesetas.—Arbi
trio, 0'20 id.—Consumo calculado duran
te el año, 22.500.—Producto anual 4.500 
pesetas.

Artículos: Paja de cereales, garrofas, 
hierbas ó plantas pnaa ganado.—Unida
des, cien kiiógramo&—Precio medio, 5 
pesetas.— Arbitrio, 0‘50 Id.—Consumo 
calculado durante éi aílo, 150.000.v-Pro
ducto anual, 750 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien kiló- 
gramos.—Precio medio, 1 peseta.—Arbi
trio, 0‘10 id.—Consumo calculado duran
te el año, 1.500.000.—Producto anual, 
1.500 pesetas.

Total 12.000 pesetas.
Alayor á 4 Agosto de 1910.—El Alcal

de Presidente, Lorenzo Pone.—P. A, del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Martín Ti- 
moner. •

Aprobada por este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria del dia primero del ac
tual, el proyecto de presupuesto ordina
rio para el próximo año de 1911, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación municipal á efantos de 
reclamación por espacio de quince días á 
contar desde el de la publicación del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia con arreglo á lo prevenido en 
al art, 146 de la ley municipal.

Alayor 4 de Agoste de 1910.—El Al
calde Presidente, Lorenzo Pona. — Por 
A. del A.—Martin Timoner.

Núm. 2439
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Extracto de ios acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal en 

^las sesiones celebradas durante el mes 
¿¿de Septiembre del año 1909.

Sesión ordinaria del día 4 en 2.a convo
catoria.—Se aprobó el acta de la anterior, 

cotreepondiente al 28 del mea último pa* 
sado.

Se autorizó á Juan Estarellas, Ramón 
Rullán, Miguel Ripoll, Jaime Biscafé, 
Bartolomé Peyeras y Francisco Castañer, 
para verificar obras de interés particular 
en fincas lindantes con la vía pública.

Se autorizó á D. Juan Pone para colo
car un panteón en una sepultura que po
see en el Cementerio Católico.

Se aplazó hasta la próxima sesión, re
solver la forma de contestar á una comu
nicación del M. I. Sr. Gobernador Civil, 
relativa al proyecto de creación de un 
laboratorio en la Capital de la provincia, 
para análisis de sustancias alimenticias.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se autorizó á José Aguiló Pomar para 
construir un edlficic destinado á la ma
tanza de cerdos y fabricación de embuti
dos en una finca de su propiedad lindante 
con el camino de la Figuera.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal, en las sesiones celebradas du
rante el mes anterior.

Se aprobó la distribución mensual de 
fondos.

Se acordó someter á una información 
pública, por espacio de quince días, una 
petición de los Sres. Eoseñat Hermanos, 
para instalar un electro-motor en una fa
brica de tejidos.

Se autorizó al Concejal Sr. Magraner 
para ausentarse de esta Isla.

Sesión ordinaria del día 11 en 2.a con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se autorizó á José Nadal para cons
truir una acera en una casa lindante con 
la carretera del puerto y cercar de pared 
una finca situada en el ensanche del No
guera.

Se aprobó el traspaso de la sepultura 
o.0 403 del Cementerio Católico,

Se acordó convocar á la Junta munici
pal para acordar la forma de hacer efec
tivo el Cupo de Consumos del ejercicio 
de 1910.

Sesión ordinaria del día 18 en 2.a con
vocatoria —Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se autorizó á D.a María Alcover para 
verificar obras en una casa de su propie
dad de la calle del Mar.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Se acordó señalar el dia 29 de Octubre 
próximo para subastar los derechos muni
cipales impuestos sobre ocupación de la 
vía pública y reses que se sacrifiquen en 
el matadero.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.° 20 del Cementerio Católico.

Para contestar con mejor acierto la 
propuesta sobre instalación de un labora
torio para análisis de sustancias alimen
ticias en la Capital, se acordó solicitar de 
la Excma. Diputación provincial el escla
recimiento de varios extremos.

Sesión ordinaria del dia 25 en 2,6 con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó remitir al M. I, Sr. Gober
nador Qivil de la provincia el proyecto de 
construcción de un nuevo matadero á los 
efectos determinados en el art. 95 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la Ley general de obras públicas.

Se aetorizó á D. Antonio Colom y don 
Miguel Riera para verificar obras de inte
rés particular en fincas lindantes con la 
vía pública.

Se acordó el pago del tercer trimestre 
á los empleados del Ayuntamiento.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 27 en se

gunda convocatoria.— Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó adoptar el sistema de Admi
nistración municipal para hacer efectivo 
el Cupo de Consumos que corresponde 
satisfacer á este municipio en el próximo 
ejercicio de 1910.

Sóiier 30 de Septiembre de 1909.— 
Amador Canals, Secretario,

El Ayuntamiento, en la sesión que ce
lebró el dia 9 del actual acordó aprobar 
este extracto y remitirlo al M. I. Sr. Go
bernador Civil de la provincia para su 
inserción en el «Boletín Oficial».

Sóller 11 de Octubre de 1909.—Ama
dor Canals, Secretario.—V.° B.°—El Al
calde, Pedro J. Mora.

Núm. 2462
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación y Junta Municipal 
durante el tercer trimestre de 1909, 
Sesión inaugural del día 1,° de Julio.— 

Se constituyó el nuevo Ayuntamiento. Se 
procedió á la elección de Alcalde, Tenien
te, Regidor Síodico é Interventor resul
tando elegidos respectivamente D. Anto
nio Baile Fiol, D. Lorenzo Ferragut Abri- 
nas, D. Gabriel Mateu Ramón, D. Fran
cisco Alcover Real, y D. Miguel Coll Ooll.

Se acordó que las sesiones ordinarias 
se celebren los Jueves á las veinte y en 
segunda convocatoria los Sábados á la 
misma hora.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
la extraordinaria anterior. Se dió cuenta 
de la correspondencia recibida acordán
dose su cumplimiento. Se nombraron las 
Comisiones permanentes conformes el ár
enlo 60 y las personas que deben compo
nerlas. Se aprobó la distribución de fon
dos del mes actual. Se aprobó el extracto 
de ios acuerdos tomados por el Ayunta
miento durante el 2.® trimestre del actual 
año.

Sesión ordinaria del día 15,—Se apro
bó el acta anterior. Se dió cuenta de la 
correspondencia recibida. Se nombró Co
misionado para la entrega de mozos en 
Caja, en el actual Reemplazo, á D. Mi
guel Fiol.

Sesión del dia 29.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta de los «Boletines» 
y ordenes recibidas acordándose su cum
plimiento, Se dió cuenta de la circular in
serta en el B. O. n.° 6641 referente á la 
renovación de la Junta Municipal.

Sesión ordinaria del dia 12 Agosto. Se 
aprobó el acta anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia recibida. Se aprobó la 
distribución de fondos del mes actual. Se 
acordó imponer para el próximo año de 
1910 los recargos municipales siguientes: 
El 120 pg sobre el Cupo de Consumos y 
alcoholes; el 50 pg sobre el impuesto de 
cédulas personales; el 25 pg sobre Ca
rruajes de Lujo; y el 16 pg sobre la con
tribución Industrial. Se dió cuenta de la 
Circular inserta en el B. O. n.° 6644 refe
rente á la formación de Presupuestos. Se 
efectuó el sorteo de los Vocales que de
ben componer la Junta Municipal, resul
tando elegidos los Señores que á conti
nuación se expresan: D. Juan Ferragut 
Jaume; Jaime Morro Bonafé, Lorenzo 
Abrínas Ramón, José Riera Ramón, Juan 
Ramón Coll, Miguel Abrínas Maten, Pe
dro Coll Ooll, Jaime Amengual Morro, y 
Lorenzo Víllalonga Ramón.

Sesión del día 19.—Se aprobó en todas 
sus partea el proyecto de Presupuesto 
Ordinario para el próximo año de 1910 
acordándose su exposición al público du
rante 15 días y después se someta á la 
aprobación definitiva, de la Junta muni
cipal. Se aprobó igualmente la tarifa de 
arbitrios y que se exponga al público du
rante 10 días. Se aprobó el acta anterior. 
Se dió cuenta de la correspondencia reci
bida acordándose su cumplimiento.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
el acta anterior. Se dió cuenta de los Bo
letines y órdenes recibidas acordándose 
su cumplimiento. Se acordó proveer la 
Plaza de Farmacéutico titular de esta villa 
anunciándose la vacante para que los que 
aspiren á ella puedan presentar sus soli
citudes á esta Corporación durante el tér
mino de treinta dias.

Sesión del dia 9 de Septiembre.—Se 
aprobó el acta anterior. Se dió cuenta de 
la correspondencia recibida. Se aprobó 
la distribución de fondos del mes actual.

Sesión del dia 23.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dió cuenta da los «Boletines» 
y ordenes recibidas acordándose su cum
plimiento. Se acordó pagar con cargo la

C*pitalo de Imprevistos á D. Antonio 
Frontera una cuenta por fuegos artificia, 
los importante 50 pesetas; y a D. Domingo 
Riulord por su haber como Apoderado, ia 
cantidad de 40 pesetas, correspondiente 
al actual año de 1909.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 26 de Agosto.—Se dió 

posesión á loe nuevos vocales asociadce.
Sesión del dia 16 de Septiembre.—Se 

aprobó en todas sus partes el Presupuesto 
municipal Ordinario para el próximo ano 
de 1910 y el expediente de arbitrios ex
traordinarios acordándose su remisión á 
la Superioridad. Se dió cumplimiento 
igualmente á lo que disponen los artículos 
258, 259 y 260 del Regiamento de Con» 
sumos y el cumplimiento de la Ley de 
Presupuestos de 28 Diciembre de 1908 
acordándose hacer efectivos los cupos de 
Consumos para el próximo eño de 1910 
por medio de reparto vecinal,

El extracto que antecede ha sido apio» 
bado por el Ayuntamiento en sesión del 
día de hoy.

Lloseta 14 Octubre de 1909.—Miguel 
Fiol, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
Antonio Baile.

Núm. 1721
Don ^uho de Torres y Gisbert, ^ues de 

primera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en este Juzgado y Escribanía del infrae- 
crito actuario se siguen autos declaración 
de herederos do D.a M.a Ignacía Forteza 
Rey y Piña y otra fallecida en esta ciudad 
el día treinta y uno de Mayo del corriente 
año, á la edad de tres años, en cuyos au
tos he acordado en providencia de esta 
fecha, expedir el presente edicto, por el 
que se anuncia la muerte de la menciona
da D.a María Ignacía Forteza Rey y Pi
ña, en edad pupílar y por lo mismo sin 
haber otorgado testamento solicitándose 
se declaren herederos legales de la misma 
su padre D. Luis Forteza Rey y Forteza 
y su hermana germana D.a Juana Forteza 
Rey y Piña.

En su consecuencia, conforme se pre
viene en el articulo 984 de la Ley de En
juiciamiento Civil, se llama á las personas 
que se crean con igual ó mejor derecho á 
la herencia de la precitada D.n María Ig- 
nacía Forteza Rey y Pifia, al que solicitan 
y pretenden tener su padre y hermana 
antes expresados, para que comparezcan 
ante este Juzgado á deducirlo dentro el 
término de treinta días; previniéndoles 
que de no comparecer, les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Palma treinta Julio de mil novecientos 
diez.—Julio de Torres.—Ante mi, Gui
llermo Vidal.

Núm. 1722
D, Carlos Lago Freire, Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad
En las diligencias instadas ante el Juz* 

gado y Escribanía de D. Juan Bestard» 
por el Procurador D. Juan Fiol en nom' 
bre y representación de D.a Matilde Fio1 
y Petera y D. Antonio Rosselló y Caza* 
dor, obrando éste en concepto de tutor 
del menor D. Jaime Petera y Fiol, sobre 
declaración de herederos de D. Pedro Pe* 
rera y Fiol, á favor de su madre D.a Na* 
tilde Fiol y Perera y su hermano don 
Jaime Perera y Fiol; se ha acordado ex* 
pedir los correspondientes edictos para B° 
fijación en los sitios públicos de esta ciu* 
dad y publicación en el Bo l e t ín  Oe P 
o ja l  de la provincia, anunciando ia muri* 
te ein testar de D. Pedro Perera y FioL 7 
llamando á los que se orean con igual 0 
mejor derecho á su herencia que los q°e 
la reclaman D.a Matilde F.ol y Perera 1 
D. Jaime Perera y Fiol madre y herma0® 
del difunto para que comparezcan * re' 
oiamario ante el Juzgado dentro de trri°' 
la días.

Y á fin de que lo acordado tenga efecW 
se expide el presente en Palma á ú6® 
Agosto de mil novecientos diez.—Cario 
Lago Freire.- Ante mi, Juan Bestard.

M.C.D. 2022
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Santaily

Sección primera
Escalas Gnmalt Jadan, Ferrer Hadó 

Gerónimo, Garcías Vidal Tomás, Miró 
Agailó Gabriel, Nicolao Expósito José, 
Sastre Rigo Bartolomé, Sitjar Expósito 
Joan, Verger Vidal Blas, Vicens Llaneras 
Bartolomé y Vidal Vidal Jorge.

Núm. 1727
n francisco Castañer y Muí el, Juee 

municipal Letrado de la ciudad de ln- 
ca, encargado accidentalmente del des
cacho del Juzgado de primera instan
cia de la misma y su partido por tras
lado del Sr. Juez que lo seroia.
per el presente y en virtud de lo man

ado en providencia del día veinte de los 
.-rrieotee, en la que con la formula de 
(¿omo se pide», se acnde á lo solicitado 
¡g otro sí del escrito del procurador don 
orenzo Nicolao, á nombre de D. Gabriel 

^rdá Simonet, en el juicio ejecutivo que 
;gue por ante e8te Juzgado y escribanía 
del que refrenda, c intra Pedro Rosseiló 
Crespí; se notifica á éste la expresada 
„rOvidencia y se le requiere para que 
¿entro de seis días presente en la escri
banía los títulos de propiedad de las dos 
Sncae, que le han sido embargadas, que 
doontinuBoión se describen,

' Una pieza de tierra M -rjal, llama-

Barceló

Sebae-

remito

de esta Escuela, en papel del sello undé- | mo, Calafat Mir Bstaardo, Ca’.afat Sena 
cimo, de una peseta, firmadas de puño y ¡ Lorenzo, Campiña Palou Pedro Juan, Ca
letre de los interesados, y en ellas ee I neis Juan Miguel, Ccñellas Capó Gabriel, 
expresará la asigoatura ó Rsignaturhs Cañellas Garrió Bernardo, Cañellas Na
de que desean ser examinados. Constará dal Antonio, Cañetes Pizá Jaime, Cañe- 
además en dichas instancias el pueb'o y lias Salom Guillermo, Cañellas Sbert Jo- 
edad de los solicitantes, así oomoeldomi- I sé, Cañellas Poméd Miguel, Cañellas Ma- 
cilio en esta capital. Loa aspirantes que no I tas Jaime, Capellá Salom M'guel, Capó 
hayan sido identificados en nonvocatorias Cirer Felipe, Oolom Ferriol Rafael, Colom .,
interiores, quedan obligados á presen- I Noguera Onofre, Colom Noguera Rafael, I Sección segunda
tar dos testigos de conocimiento vecinos | Compañy Campins Juan, Compañy Fiol I Amengual Perelló Miguel y
de esta capital, y provistos, de igual mo- j Juan, Crespí Mayol Pedro Antonio, Cree- I Barceló Bernardo.
do que el interesado, de cédula personal pí Rigo Pedro, Crespí Fullana Francisco, I Sección tercera
oomeote. De los eetudioe que tengan Creepí Vich José, Oreepí Caflelha Migoel, Nadal Vidal Blag v¡dal Mi 
aprobados en otras Escuelas de Veterína- I Dole Cañellas Bernardo, Dole Bover Mí- I ||ón v
naria, presentarán la oportuna certifica- I guel, Dole Bestard Miguel, Ferrer Amen- I * .
oión, sin cuyo requisito no serán admití- | gual Matías, Ferrer Mordí Bartolomé, I ecci n qum a
dos á la matrícula No oficial. Con arreg o Ferrer Oliver Jaime, Ferrer Olivar Mi- I Cabrer Burguera Miguel,
á lo dispuesto en el art. 5.° del vigente I guel, Ferrer Serrano Genaro, Ferrer Ca- I $8 copia del original a que me
Reglamento de exámenes y grados y la i Aellas Pedro Juan, Forteza Cortés An- I 7 Para Q06 oonate y obre sus efectos libro
orden aclaratoria de 23 de Marzo de 1903, i drés, Forteza Miió Pedro José, Frontera presente visada por el señor Presidente
para comenzar la carrera de Veterinaria | Bover Pablo, Genovart Font Benito, Go- I la Junta municipal del Censo en dan-

Iiama . ee necesita tener aprobados: un curso de I mila Jaume Juan, Gomila Arbona Barto- í Í9Qy á ®lete Junio de mil novecientos
oaínn Castellano, dos de Latía y Francés, los lomé, G-au Dois Nicolás, Isern Campiña Pedro Juan Tomás,

jiaon .a , 8 - . I dos primeios de Geografía, esto es, el de | Jaime, Jaume Ordinas Antonio, Jaume I B, —El Presidente, j iuael Bonet.
u Paebl., de cabida de ocho áreas Qa0^ai¡a g(metal y6de ¿a,opB| ’y ,, de Setra Raiael] Jancadella Co|1 DomingO| Selva
ocheoía J ocho centiáreae (oincaeota des- Qeo|rafla lapeoial de España; los dos de Llioáe Santandrea Salvador, LUteras Fe- I s™inn n-imore
liea) lindante por Norte con senda por Arit^é|ica Geomoltia ó 8ea el do No. rrer pedro, Mayrata Col! Gabriel, Moret Sección primera
Ene =00 tierra de Antomo Valleepi por cion6e de A].ilmélia 86 Crea8 Joaé| Match Gr„s Migael Mar|1 Alcover Cayman Pedro Antonio, Amor
oeate con o ra de herede os de Bartolo. Mlodi¿ gl 2 „ a ü|lim4 lo8 Máa Jaa Mata6 Cre8pl Vicent Mg,ca. Bennaear Bartolomé, Boadee Lhnáe Mi-
rnéFerrsg ot y Su reono Ira de h erederoe da Geometrla Algebla qoe oorrespon- dal Cañellas Ped.o José, Mercadal Lloll goelCafiellae Sastre José, Oatalá Cay- 
d,C.Ulma Crespí, de la misma proce- den R1 g 0 y del'B4ohllleratO) de Jua0, M88qilid6 Aalet Ant0nÍ0) Me8qui. man Antonio, Colóm Garau Miguel, Co-

J ti rre nnhivnrlanrt I conformidad con el orden establecido por I da Barnad Miguel, Morro Morro Miguel, I ¡soler Miguel, Coll Rotger Miguel, 
i- Otra pieza de tierra cultivo deno- e¡ Real decrelo de 17 dg A da igo M B b¡loni Qail|er Malet ^lom Coll Rotger Miguel, Darán Reyoés Juan, 

«nada .‘Son Sefió. por otro nombre y qQe |oe qa6 eo|ic|ten el y 6e bi. jQatb perel]ó Nada|, Nadal Fron, Ferragut Va Ion Simón, Horrach Bestard 
daT.» ’pnehia. iindente ñor yan preparado óempez ido á prepa sr co I lo-a Jaime, Nadal 1.ontera Jue^, Nió o I p inhán niívQr a  ihovti

término de La Puebla lindante por tnra8 Pel de los la. la0 Flol Pablo Ordinss Oiivez Joan, Pae- "" P“‘B Olivar Alberti Bernardo,
tas con tierra de José Crespi de Son de 8 g.» meefiaoza ante- tor Nicolao Sebastián, Poveda Juan José D»m,lán' i'°nB AMo"“ A“:
Moc, por Este y Sur con camino car e- riorBB al del Rea| decre<o e ee ecab|) de MarU pai e, sbgrt ped[0 , tomo, Pou Estrañy José Ramón Alberti
woy por Oee e con tierra de Catalina cita Mreditatán 8olami Ql4e haber apr0. Puigaerver Sbert Antonio, Rírolí Alberti Guillermo, Rayó Pocoví José Reynés Pe-
Cisipf, de la míeme proosdencia de ex- bado log dog on[Boa de Oaetella Latia Mate0, Rolg Far Mlga81| Rabl Serra Bar. relió Pedro RipoU encás Juan, R poli
MBlón de veinte y seis érese setenta y Fraacé UD0 de A1 bra o|to de miomé, Salas Cañellas Rafael, Salom Suau Pericás Pedro, Ripoll bampol Francisco, 
miro cenílíreas (un cuartón y medio) ¿,eometrla’ " ’ Jaime, Salom Mateu Juan, Salom Mes- Rodríguez Pedro, sampol Coll

Dado e.; Inca a vem e y íesi e u i I ^oe exámenea de logreso ee varifioarán quida Francisco, Sane Mesquida Jaime, I Comas, -‘Sastre Monjo Sastre Roí-
i. mil novecientos die«.-Fianoisoo CM- en la geganda qaiaoen¡ del mea de Sep. Sbert Dole Tomás, Serra Cañelías Bario- ger Jaime y Sollvelias Gelabert Bernardo. 
Ufier. Ante mi, 1 ox ampo , u \ ■ i advirtiendo qua no pasarán á I lomé, Sana Capó Migael, Sena Frontera I Sección segunda
bí8, I eufrir dicho examen e n la presentación I Jaims, Trías Cañellas Bartolomé, Trias I Eatarellae Creas Pedro, Mata Mallot

m -. ” i70Q I de la Partfda de nacimiento del Registro I Sampol Francisco, Vicens Nicolao Juan, i Joeé y Mateo Frau Pedro Francisco.
1 ‘ I Civil correspondiente, debidamente lega- I Vich Cañellas Migael y Vich Coll Pedro. I Sección ter -

D, Francisco Pou y Magraner, Teniente | liznda; de una certificación deán lostítuto D . .. . . , , . Ir. ra^ o
de Navio de primera clase de la Ar- en que conste que tiene aprobadas Ies qae ^as8ron Bennasac Morro Antonio, Canudas Ca
mada, Comandante accidental de Ma- I asignaturas que se han mencionado, y de I .a a f(9-em ' en vo °’ Pot I QalE L'OSthx Martoroll Antonio,
riña de esta Provincia. I la cédala personal corriente. Los que ten- I imP081 •' 1 a' i Garau Mtiriureli Miguel, Garau Oliver
Por el presente edicto se cita á los | gan el Título de Bachiller ó aprobados ■ Bestard Nicoiau Andrés, Cañellas Rigo I Jd ®d , Mactoiell Mairata Gív.riel, Martorell

prácticos de número de este puerto á las I los ejercicios del Grado, están dispensa- I Bartolomé y Cañellas Vila Gabriel. I ^orant?. J Ru‘g®r Martoreli Jaime, 
nueve; á los Capitanes de la Marina Mer- dos del examen de logieso. „ .. o a ?í? v.a La'
cante á las diez; á los Navieros á las once Los aspirantes á estos exámenes de en- I Sección segunda ; cas, Seguí V laa. Jobé, bdgoi Cit e uan y
y Consignatarios españoles de buques señanza No oficial, quedan sometidos á ! Amengual Homar Miguel, Amengual I begm Mateo Miguel.
Españoles á las doce del dia 17 del co- I la Autoridad y disciplina académicas, en I Ribas Miguel, Boda Colom Miguel, Bala- i Sección cuarta
niente mes y en esta Comandancia de I todos loa actos que verifiquen en ocasión j gaer Cañellas Gabriel, Bienestar Serra | pei¡a Antonio, Ferragut Morro 
Marina; con el objeto deque cada colee- I de dichos exámenes, como sí fueran j Bartolomé, hijo, Benesiar Serra Franofs- I Bartolomé, Goal Colom Antonio, Llabrés
tividad nombre un representante de su I alumnos oficiales. I co> Beneeitii -itina ^ebadiño, Bibiloni I Santandrea Antonio, Matea Sacias Juan
seno para vocal de la Juntada practica- | Con arreglo á lo prevenido en la Real 1 Amengual Francisco, Borrás Bibiioni Mi- Matea Mateu Pedro Francisco, Morro
jes, con objeto de proceder á la redacción | orden de 15 de Julio de 1909, publicada I guel, Borrás Mesquida Miguel, Bosch Sastre Jaime, Palou Pone Bartolomé,
del nuevo Reglamento que deberá regir | en la Gaceta de Madrid el día 23 da di- | Más Miguel, Cabot Moraguea Jaime, Ca- I pong Reaa Antonio, Sastre Torlella Juan
durante cinco años en este puerto y bahía; I cho mes y año, será indispensable para bot Serra Rafael, Cañellas santandrea deguí Gaal Bartolomé y Solivellae Torte-
lodo conforme con los artículos 143 y 144 | efectuarla matrícula, la presentación de j Mateo, Cañeuas Pastor Miguel, Cañellas I Antonio.
"" - - Iíivaoanaj | Morro Jo.é, Cañellas Fiza Joan, Cañellaa Se l v a  10 d e  j q q í0 de 191o,_El Secre-

balom Migael, Golom Borrás Rafael, Co- laIl0 Bartolomé VaUori.-V." B.°—El 
lom Mesquida Rafael, Colom Róese 16 Presidente, Juan Cifre.
Salvador, Colom Amengual Antonio, I 
Compañy Chimelis Pedro, Dols Cañellas i Stiueu
Miguel, Dole Serra Francisco, Dols Valí- ! Sección primera
cañeras Bartolomé, Dols Riutord Migael, Ferragut Mestre Pedro, Barceló Esteva 

Núm. 1345 I erro< Arneugual ^üftonio, Eerrer Dols I Sebaatiao, Campa Oliver Juan, Ferragut
t t t mt a PRnvmnTAT I ' ene¿.*1lzí Ra‘ I Ribas Juan, Ferragut Vanrell Bartolomé,
JUNTA PROVINCIAL I fael, Fern Caiatayud Ramón, Fiol leerá Fiol Qüal Miguel, Florit Amengual Juan,

DEL CENSO ELECTORAL d e  BALEARES | Jorge, Frontera Dole Miguel, Frontera I Florit Alomar Juan, Florit Riutort Pe-
Jaume Migael, Jaume Morante Juan, dro, Genovart Bnadaa Pedro, Gual Bo-
Juan Coüdllas Gabriel, Joan Meeqoída I rraa Simón, Juan Ginart Miguel, Llodrá
Juan, Liado Barceló Damián, Maree Ca- I Expósito Pedro, Martorell Terraea Juan,
ñeliue Antonio, Mareé Juan Antonio, I j£ateu Marlata Antonio, Niell Crespí Jo-
Match balvá Lorenzo, Martorell SabateJ BÓ| 01iver Paacattl Peai0 Jaaa> PaQtor 
José, Mat^a Ordinas Vicente, Mercadal | Buadas Esteban, Perelló Quetglas Sebas- 
Vich Rafael, Moequlda — aiae ^uarii Mo- I tiaQj Ramis Jordá Bartolomé, Ramis Jor- 
rey x erragat Barioiomé, Mulet Dols Jal- I da Francisco, Ramis Jordá Juan, Tore- 
me, Oliver Mesquida José, Párete Bosch Ró  Gelabert Rafael, Tagores Malet Jai- 
Juan, x a=tor Cabot Gaspar, Pizá Bibiloni | m6| Vanreil Seguí Damian, Vilaise Gar- 
Sebaetián, Pizá Borrás Miguel, Pizá Oom- cia Naicl80> Greepi Gelabert Juan y Ores- 
P.bU^u Pont j pí Qyiabert Julián Francisco.
Bosch Miguel, Ramis Amengual Juan, I .,
Kosselió Frontera Vicente, Rubí Mesqui- I Sección segunda
da Juan, Salom Juan Gabriel, Salom Serra I Alomar Fornés Miguel, Amengual Gil 
Miguel, Sampol Saniandreu Miguel, Sas- | Domingo, Bou Geiabert Juan, Buadas 
iré Saniandreu Onofie, Sastre Vidal Jai- I &eal Gabriel, Colom Torelló Bereugano, 
me, Sastre Suau Miguel, Valeos Vaquer i Ferriol Ferriol Juan, Ferriol Oliver José, 
Bartolomé y Vich Oliver Miguel. ' 1 Florit Gelabert Jaime, Font Salva Juan,

Santa María 25 Mayo de 1910.—El | Gelabert Alomar Juan, Gelabert Matas 
Presidente, Sebastián Serra.—El Secreta- I Francisco, Gelabert Verger Juan, Llull 
rio, Bartolomé Cavas. I Crespi Gabriel, Mas Perelló Leonardo,

del Reglamento de 27 de Mayo del año | una certificación de vacuna ó 
fomente para cumplimiento y ejecución I la cual se exigirá en el acto de solici
te la Ley de 14 de Junio de 1909, para tarta.
ti fomento délas industrias y comuni- I Zaragoza l.° de Agosto de 1910.—El 
Aciones marítimas. I Secretario, Pedro Moyano V.° B.°—El

Loe Capitanes y Prácticos deberán pre- | Director, Pedro Aramburu.
Guiares provistos de su correspondiente 
nombramiento que los acredite como ta- 
l58; y con igual objeto, los Navieros y 
Consignatarios, del último recibo de la 
contribución que en concepto de tales sa- 
Miagan.

. Patma 10 Agosto de 1910.—P. A., Fra- 
cieco Pou.

Sección de Mallorca
Relación de los electores que no vota

ron ni alegaron causa legítima de no po-
Núm 1714 I derlo verificar en la elección de Diputados

e s c u e l a ' e s pe c ia l á  Go t ,e e v e r l f io a d a  61 d ia  8 Ma y o  ú l “mo -
d e VETERINARIA DE ZARAGOZA | CONTINUACION (1)

'"°^ocatoria de exámenes de enseftanza I Santa JAm i<í
no Oficial y de Ingreso I Sección primera

Los que en la segunda quincena del I Amengual Isern José, Baile Crespí Lo* 
^imo mes de Septiembre deseen dar í cas, Baile Crespí Nadal, Baile Vidal Na- 
’tiidez académica en esta Escuela de Ve- dal, Bestard Colombás Bartolomé, Bes- 
^^Uaria á las asignaturas que en la mis- I tard Dole Sebastián, Bastard Fiol An-

8a cursan y cuyos estudios se hayan I drés, Bestard Matamales Pedro, Bestard 
^cho pnvaaamente, presentaran sus I Ordinas Antonio, Bestard Ordinas Mi 
‘QHcitudes sn Ja Secretaria de este Esta- guel, Bestard Vich Juan, Bibiloni Ferra
D ^miento en los días laborables del 15 gul M-guel, Busquéis Borrás Juan, Ca
I de Agosto, ambos inclusive, desde [ bot Ciar Miguel, Cabot Mercadal Guíller- 
*aa ocho á las doce horas. Estas instan- I ________

aeráu dirigidas al M. 1. Sr. Director i (i) Vé^e el b . o. núm. 6800.

M.C.D. 2022
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Matas Gelabert Bartoicmé, Mestre Vtlléa 
José, Míralles Gili Lorenzo, Roig Matas 
Juan, Roig Roig Martin, Salom Dalmau 
Bernardo, Seguí Jordá Miguel, Togoree 
Pona Miguel, Tugores Vaorell Jaime, 
Vallcanezae Jaume Juan, Roca Oliver Pe
dro Antonio, Puigróa Pascual Antonio, 
Artigas Oliver Miguel y Gelabert Matas 
Miguel.

Sección tercera
Amengaal Roig Martin, Amengual Ti" 

moner Antonio, Bergae Jaume Antonio, 
Cifre Montaner Rafael, Ferragut Mestre 
Juan, Ferrioi Florit Rafael, Ferriol Salva 
Juan, Fiol Fontcuberta Bartolomé, Florit 
Fiol Gabriel, Florit Jordá Miguel, Font 
Caetell Miguel, Fornés Ramis Miguel, 
Fornés Roig Miguel, Gelabert Florit Jai
me, Gelabert Real Antonio, Genovart Ar
tigas Francisco, Genovart Fiol Rafael, 
Jordá Buadas Francisco, Juan Gual Juan, 
Munar Niell Pedro Antonio, Níell Crespi 
Guillermo, Puigrós Oliver Antonio, Ra- 
mis Jordá Francisco, Rosselió Amengaal 
Andrés, Rotger Jordá Ramón, Vallespír 
Riera Pedro, Vanrell Jordá Miguel y Van- 
rell Real Jorge.

Sección cuarta
Amengual Riutort Bartolomé, Arrom 

Manar Mateo, Bauzá Juan Juan, Bauzá 
Vanrell Juan, Beltrán Amengual Jaao, 
Bruno Bartolomé, Campa Fontorroig Se
bastián, Campe Real Juan, Ferrer Jaume 
Gabriel, Ferriol Gomila Juan, Ferriol Ma
nar Mateo, Figueras José, Fontirroig Ge
labert Benito, Gelabert Jaume Antonio, 
Gomila Picornell Bartolomé, Jaume 
Campe Guillermo, Mirallos Beltrán Se
bastián, Miralles Gomila Juan, Munar 
Cladera Juan, Munar Oliver Rafael, Ri
bas Balaguer Antonio, Gelabert Expósito 
Francisco y Real Gelabert Antonio.

Sineu 10 de Junio de 1910.—El Secre
tario, Martin Ríumbau.—V.° B.°—El 
Presidente, José Font.

Son Servera
Sección primera

Amoróe Damián, Banzá Barceló Jaime, 
Fornés Llaneras Miguel, Lliteras Vives 
Jaime, Llull Sareda Antonio, Masanet 
Sareda Antonio, Morey Servera Jaime, 
Nadal Nebot Pedro José, Nebot Nebot 
Juan, Pallicer Pascual Francisco, R’erft 
Sareda Francisco, Sancho Nebot José, 
Sancho Servera Rafael, Servera Nebot 
Antonio, Servera Nebot Nicolás, Servera 
Sareda Jaime, Sareda Branet Miguel, 
Vives Branet Serafín y Vives Servara 
Juan.

Sección segunda
Barceló Servera Miguel, Branet Serve

ra Sebastián, Branet Sart Gabriel, Garrió 
Sart Jerónimo, Gili Masanet Miguel, Lli
teras Branet Juan, Lliteras Gelabert Se
rafín, Martínez Esielrich Bartolomé, Más 
Masanet Pedro, Nebot Gomila Juan, Ne
bot Nebot Antonio, Pascual Liall Miguel, 
Peñafort Nebot Ramón, Pomar Liall Ma
teo, Sancho Garrió Joan, Sart Lliteras 
Antonio, Sart Masanet Antonio, Servera 
Bauzá Migue), Servera Vives Antonio, 
Sañer Rosselió Pedro Juan, Sufler Salas 
Bartolomé, Toas Esteva Juan, Vives Ser- 
vera Salvador y Vives Branet Gabriel.

Son Servera 22 Mayo de 1910.—El 
Presidente, Antonio Sureda.—El Secre
tario, Juan Branet.

Valídenlos»
Sección única

Amengaal Víla Felío, Amangual Salas 
Felío, Bernard Boach Jaime, Boscana Es
trados Pedro, Calafai Reselló Damián, 
Calafat Calafat Juan, Calafat Darder Pe
dro Antonio, Calafat Rubert Pedro, Cala
fat Rallán Jaime, Calafat Homar Pedro, 
Calafat Juan Bartolomé, Calafat Boscana 
Jaime, Calafat Muataner Juan, Calafat 
Roselló Pedro Antonio, Calafat Roaelló 
Miguel, Calafat Homar Jorge, Calafat 
Fiol Onofre, Calafat Calafat Juan, Calafat 
Homar Juan, Canos Pascual Martin, Cap- 
llonch Oalafell Antonio, Capllonch Cala- 
fell Mateo, Capllonch Calafat Gabriel, Go- 
lóm Fiol Bartolomé, Colóm Estrados Mi
guel, Colóm Vives Vicente, Colóm Es- 
írádes Vicente, Colóm Mae Vicente, Coll 

Cabct José, Darder Bauzá Pedro Juan, 
Estarás Bauzá Juan, Estarás Morey Pe
dro Juan, Estarás Amengual Guillermo, 
Escatás Morey Miguel, Estarás Juan Se
bastián, Estarás Rullán Antonio, Estarás 
Estrados Bernardo, Estarás Juan Juan, 
Estarás Bauzá Antonio, Estarás Boocana 
Bernardino,' Esteva Mercant Sebastián, 
Estrados Palmer Francisco, Estrados Mas 
Juan, Estrados Trías Matías, Estrados 
Morey Pedro Antonio, Estcades Fiol Se
bastián, Estrados Font José, Estrados 
Mercant Bartolomé, Estrados Canals Jai
me, Ferrá Calafat Damián, Fiol Vila José, 
Fiol Ribas Antonio, Fiol Ribas Bernardo, 
Fiol Colóm Vicente, Fiol Calafat Loren
zo, Fiol Gelabert Guillermo, Fiol Gela
bert Matías, Gelabert Mae Bruno, Gela
bert Mas Antonio, Homar Homar Anto
nio, Iraola Castells Antonio, Juan Ferré 
Juan, Lladó Vidal Matías, Lladó Calafat 
Juan, Lladó Juan Juan, Lladó Homar 
Jorge, Martí Pascual Pedro, Mas Mas Mi
guel, Mas Fiol Feliu, Mas Roca Antonio, 
Mas Mas Jaime, Mas Torres Juan, Mas 
Roca Joan, Mas Jaume Sebastián, Mas 
Mas Jaime, Mae Mae Felío, Mas Mas 
Juan, Mas Ribas Juan, Mas Mulet Vicen
te, Mas Mas Franco, Mas Mas Bartolomé, 
Mae Homar Matías, Mas Homar Juan, 
Mae Mas Juan, Mas Estarás Juan, Mae 
Torres Rafael, Mae Mas Felio, Mas Ma
tea Antonio, Mas Ripoll Antonio, Matea 
Vila Joan, Mercant Estarás Gabriel, Mer- 
oant Morey Gabriel, Mercant Eetrades 
Antonio, Mercant Frau Francisco, Morell 
Vivee Francisco, Morey Colóm Joeé, Mo
rey Mercant Pedro Juan, Morey Estradee 
Sebastián, Morey Jaume Juan, Morey Sa
las Antonio, Morey Estradee Jaime, Mo
rey Estradee Pedro, Morey Palmer Juan, 
Morey Estradee Juan, Morey Ferrá Felio, 
Morell Vives Antonio, Malet Ripoll Juan, 
Mulet Ripoll Miguel, Mulet Fiol Francis
co, Mantener Estredee Juan, Oliver Ro
maguera Pablo, Polou Pastor Miguel, 
Pone Torres Jaime, Pons Roaelló Pedro 
Jaime, Pons Serra Andrés, Ripoll Morell 
Jaime, Roselló Colóm Antonio, Roselló 
Aman Guillermo, Rubert Calafat Juan, 
Rubert Malet Francisco, Rallán Crespi 
Jaime, Sabater Juan Sebastián, Salas 
Juan Bernardo, Salee Morey Francisco, 
Salee Morey Antonio, Saca Jaume Mi
guel, Terraea Ramón Guillermo, Terrasa 
Ramón Sebastián, Terraea Palmer Anto
nio, Terraea Palmer Sebaetián, Torree 
Palmer Miguel, Torres Rullán Antonio, 
Torres Estarás Pedro Antonio, Torres 
Simó Bartolomé, Torres Palmer Rafael, 
Torres Torres Rafael, Torree Pons To
más, Tríae Morey Sebaetián, Tríae Pons 
Juan, Tríae Morey Bartolomé, Trías Mo
rey Juan, Vila Vidal Jaime, Vila Mercant 
Bartolomé, Vila Mercant Jaime, Vila Mer
cant Antonio, Vila Darder Guillermo, 
Vila Font Sebaetián, Vila Mercant Fran
cisco, Vila Muntaner Bartolomé y Vives 
Colóm Francisco.

Vaildemosa 31 de Mayo de 1910.—El 
Presidente, Lorenzo Pascual.-- Antonio 
Palmsr, Secretario.

Villafrauca
^Sección única

Amengaal Nicolao Arnaldo, Andrea 
Barceló Juan, Barceló Sastre Mateo, Bar- 
celó Barceló Jaime, Barceló Barceló Se
baetián, Barceló Riera Bartolomé, Bauzá 
Muoar Sebastián, Bonnin Valla Jaime, 
Bover Mestre Bartolomé, Bover Bauzá 
Andrés, Bover Catalá Andrés, Catalá 
Mayol Bartolomé, Font Nicolao Sebas
tián, Font Bauzá Guillermo, Font Bauzá 
Joan, Garcías Nicolao Gregorio, Garí 
Nicolao Amador, Garí Saneó Juan, Garí 
Sastre Bartolomé, Garí Saneó Bartolomé, 
Garí Gual Damián, Gayá Barceló Juan, 
Gelabert Sastre Melchor, Jaume Estrafiy 
Miguel, Jaume Sareda Rafael, Morlá Bo
ver Juan, Nicolao Saneó Juan, Nicjlau 
Garí Damián, Oliver Garí Sebastián, 
Oliver Garí Mateo y Sastre Morey Mon- 
serrato.

Víllafranca 18 de Mayo de 1910,—El 
Presidente, Antonio Oliver.

(Confinuará)

Nám 1710
Depositaría de fondos municipales de Algaida

OUENTA del segundo trimestre del ano 1910 que rinde el Depositará 
, PRIMERA PARTE,—Cu e n t a  d i c a ja  Peset»,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. ~ seTe-uT
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... 8437*33

Cargo..................................................... 12113'5q '
Data por pagos verifioadoa aa igual trimestre..........................................  , 8994*55

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 3118^7
.._________ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeitre anterior

Operacioncie 
en eite trieeetre

TOTAL 
de las operadonei

1 Propios. . . , ..........................
2 Montea....................................................
8 Impuestos............................... ..... , .
4 Beneficencia.. . .......................... .....
5 lastrucción pública.
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros. . . . ....................
Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural.................... ....
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes....................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación............................................

_ Data pesetas. . .

1663'90 
>

698*80 
»
»
>

28'20 
•

4236'68
•

1534*05 
»
»

5'75 
>
» 
»

1663*90 
>

2502*85 
a
»
>

88-96 
•

4236*68 
»

6897'58 1539*80 8437-38

345'06 
>

154*90 
»

571'20 
93'80

»
1986'24 

»
>
> 
>

1875'41 
»

222'00 
»

621'80
944'00 

»

2157'54 
»

22'60

2220'47 
»

376'90 
»

1193'00 
1037-80

4143'78

22'60

3151*20 5843*35 8994'55
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitría.
En Algaida á 30 de Julio de 1910.—El Depositario, Gabriel MuletConforme.- 

E1 Secretario-Contador, Francisco Pujol. - V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Tomás.

Núm. 1716
Depositaría de fondos municipales de Vaildemosa

PALMA,—Es c u k l a - Tipo g r á f ic a

CUENTA del segundo trimestre del afro 1910 que rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja Pesetas

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior . 674'51
ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 511*06

—------- —
Cargo . . . 1085'57

uata por pagos verificados en igual trimestre.................. , »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . 1085'57
______________ SEGuNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trieeitre anterior en eite trieeetre de laa operadonei

1 Propios................................................... 347'63 347'63 695'26
2 Montes. . , . ............................... > » »
3 Impuestos. ...... , , 805'00 » 805*00
4 Beneticancía, , . .............................. > » »
5 Instrucción pública.............................. » » »
6 Corrección pública........................... » > »
7 Extraordinarios..................................... > 150*00 150*00
8 Resultas................................................. 1662*52 > 1662*52
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 1812*38 13*43 1825*81

10 Reintegros............................................. » »,
Cargo pesetas. , , 4627*53 511*06 5138*5^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 2193*02 2193022 Policía de seguridad............................. 300*00 300*00
3 Policía urbana y rural.......................... 380'00 380*00
4 Instrucción pública.............................. 730'00 > 720'00

200'00 > 200'00
6 Obras públicas................................. >
7 Corrección pública. ....... » » >
8 Montes................................................... > » »
9 Cargas................................................... 150*00 • 150'00

10 Obras de nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos........................................... lOO'CO » 100*00
12 Resultas................................................. > » »
13 Ampliación............................................ » » > ___

Data pesetas. . . 4053'02 » 4053'02
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loe libros de la Denositarii'
Eo Vaildemosa á 5 Abril de 1910.—El Deoositario, Jaime Cruellas —Conforme-"'

El Secretario-Contador, Francisco Vidal.—V,® B.—El Alcalde, Antonio Lladó.

M.C.D. 2022


